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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, escrito del apoderado 

judicial. Sírvase proveer. 

Cali, 8 de febrero de 2023. 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

 

Auto Sustanciación  No. 04 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. 7600131100102023-0002200 

 

El apoderado judicial de la señora ALBA LUCIA GUARIN CARDENAS, demandante 

en el presente proceso ejecutivo de alimentos contra el señor HERIBERTO 

MONTOYA IBARRA, en respuesta al requerimiento que le hiciera este despacho 

mediante auto 193 del 1 de febrero del presente año, que libro mandamiento 

ejecutivo, adjunto la constancia del envío del poder otorgado por la señora ALBA 

LUCIA GUARIN por medio de correo electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Agregar al plenario para que obre y conste la constancia del envío del 

poder otorgado por la señora ALBA LUCIA GUARIN al abogado JULIO ALBERTO 

GIRALDO CORRALES por medio de su correo electrónico.  

 

NOTIFIQUESE  

La Juez,  

         ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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